
i boc.cantabria.esPág. 15378

MARTES, 25 DE AGOSTO DE 2020 - BOC NÚM. 163

1/3

C
V

E-
20

20
-6

11
3

  

      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO

   CVE-2020-6113   Orden EFT/31/2020, de 13 de agosto, por la que se autoriza la im-
plantación de enseñanzas de formación profesional e idiomas en cen-
tros públicos para el curso escolar 2020-2021.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tiene entre sus objetivos la ade-
cuación de las ofertas públicas de las diversas enseñanzas a las necesidades del mercado de 
trabajo y a las cualifi caciones que este requiere. 

 El artículo 12 del Decreto 4/2010, de 28 de enero, que regula la ordenación general de la 
Formación Profesional en el sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, al 
regular la oferta de las enseñanzas de formación profesional, prevé en su apartado 1 que "Los 
centros educativos impartirán la oferta formativa de las enseñanzas de Formación Profesional 
Inicial que tengan autorizadas" y en su apartado 9 "La Consejería de Educación podrá ofertar 
cursos para una mayor especialización, según lo dispuesto en el artículo 15". 

 Y el Decreto 55/2018, de 29 de junio, por el que se establece la ordenación y se desarrolla 
el currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, somete igualmente a autorización administrativa la impartición de los niveles avan-
zados de idiomas en las Escuelas Ofi ciales de Idiomas. 

 La competencia para autorizar la impartición de las citadas enseñanzas y su implantación 
en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria corresponde, por tanto, a la Con-
sejería competente en materia de Educación. 

 Por ello, de conformidad con los preceptos reglamentarios antes citados, y en uso de las 
atribuciones conferidas en el artículo 35 f) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 PRIMERO. - Autorizar los Cursos de Especialización de Grado Superior, las enseñanzas 
de Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y la sustitución de Ciclos 
Formativos de Grado Superior LOGSE por Ciclos Formativos LOE con arreglo a lo dispuesto 
en el Anexo I. 

 SEGUNDO. - Autorizar las enseñanzas de idiomas de nivel avanzado en Escuelas Ofi ciales 
de Idiomas, con arreglo a lo dispuesto en el Anexo II. 

 TERCERO. - Autorizar a las Direcciones Generales de Innovación e Inspección Educativa y 
de F.P. y Educación Permanente para dictar las instrucciones y adoptar las medidas que sean 
precisas para la implantación de las referidas enseñanzas. 
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 CUARTO. - La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander 13 de agosto de 2020 
 La consejera de Educación, Formación Profesional y Turismo. 

 Marina Lombó Gutiérrez. 
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OFERTA FORMATIVA PARA EL CURSO 2020-2021 

 
CENTROS PÚBLICOS 

 
ANEXO I 

 
 

IMPLANTACIÓN DE CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN DE GRADO SUPERIOR. 
CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

GRADO SUPERIOR Nº CÓDIGO I.E.S. 
Ciberseguridad en Entornos de las 
Tecnologías de la Información 39013101 ALISAL - Santander 

Fabricación Inteligente 39018913 CENTRO INTEGRADO DE F.P. Nº 1 – 
Santander 

Digitalización del Mantenimiento Industrial 39012649 ZAPATÓN – Torrelavega 

 
 
SUSTITUCIÓN DE CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR 

L.O.G.S.E., POR CICLOS FORMATIVOS L.O.E. 
CICLO FORMATIVO 

L.O.G.S.E. 
SUSTITUIDO  

CICLO FORMATIVO 
L.O.E. Nº 

CÓDIGO I.E.S. 
CICLO DE GRADO SUPERIOR 

Salud Ambiental Química y Salud 
Ambiental 39011323 CANTABRIA – Santander 

 
 

AUTORIZACIÓN DE MÓDULOS PROFESIONALES DE CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
L.O.E. EN CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS. 

CICLO FORMATIVO 
DE GRADO MEDIO LOE 

MÓDULO 
PROFESIONAL 

Nº 
CÓDIGO C.E.P.A. 

Atención a Personas en 
Situación de Dependencia 

Atención y apoyo psicosocial 
39018524 CEPA de El Astillero 

Apoyo a la comunicación 

Atención y apoyo psicosocial 
39018536 CEPA MARGARITA SALAS 

- Cabezón de la Sal Apoyo a la comunicación 
 
 
IMPLANTACIÓN DEL CURSO DE PREPARACIÓN PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR. 

Nº CÓDIGO CENTROS 
39018524 CEPA de El Astillero 

39019735 CEPA de Renedo - Piélagos 
 
 

ANEXO II 
 
 

IMPLANTACION DE ENSEÑANZAS DE IDIOMAS DE NIVEL AVANZADO  
EN ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS  

NIVEL IDIOMA Nº CÓDIGO E.O.I. 

Nivel Avanzado C2 Inglés 39013496 EOI de Torrelavega 
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